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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JIMENA (JAÉN)

2022/2954 Aprobación de las Bases reguladoras del proceso selectivo para la cobertura
de dos plazas de Auxiliares Administrativos, funcionarios de carrera, mediante
procedimiento de estabilización de empleo temporal de la disposición adicional
sexta de la Ley 20/2021, y se realiza correspondiente convocatoria. 

Anuncio

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 309 de fecha 22 de junio de 2022 las
bases y la convocatoria para cubrir dos plazas de auxiliares administrativos, funcionarios de
carrera, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición
adicional sexta de la Ley 20/2021, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de
presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE DOS PLAZAS DE
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS, PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, POR EL SISTEMA DE
CONCURSO, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO DE LA OEP EXTRAORDINARIA PARA
ESTABILIZACIÓN DERIVADA DE LA LEY 20/2021
 
PRIMERO. Normas Generales.
 
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de
dos plazas de auxiliares administrativos, personal funcionario de carrera, mediante
procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición adicional sexta de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad
en el empleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo
extraordinaria, aprobada por Resolución de Alcaldía nº 246 de fecha 16 de mayo de 2022 y
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia n.º 96 de fecha 16 de mayo de 2022.
 
Denominación: Auxiliar Administrativo
Núm. de plazas: 2.
Forma de acceso: Libre.
Forma de selección: concurso (Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre)
 
SEGUNDO. Condiciones de Admisión de Aspirantes.
 
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos
establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:
 



Número 124  Martes, 28 de junio de 2022 Pág. 11608

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleado público.
 
e) Titulación. Los aspirantes deben estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Enseñanza Secundaria Obligatoria (LOGSE),
Formación Profesional de primer grado o equivalente, en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias.
 
Se entiende que se está en condiciones de obtención del título, en el caso de los
académicos, cuando se acredite que se han abonado los derechos para su expedición.
 
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación que
acredite su homologación por el Ministerio competente en la materia.
 
Las equivalencias deberán acreditarse mediante certificado de la Administración
competente.
 
TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.
 
Se cumpl imentará  una Ins tanc ia  Genera l ,  acced iendo a  la  d i recc ión
https://jimena.sedelectronica.es/info.0, o recogiéndola en las oficinas de este Ayuntamiento
situadas en Plaza de la Constitución 1 de Jimena para su tramitación electrónica, que se
presentará en el Registro Electrónico General del Ayuntamiento (mediante tramitación
electrónica o presencialmente) o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
A la Instancia General se adjuntará la siguiente documentación:
 
- Solicitud firmada para tomar parte en el concurso (Anexo I), en la que se hará constar que
el aspirante reúne las condiciones exigidas en las presentes bases e irá dirigida a la Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jimena.
- Fotocopia del D.N.I.

https://jimena.sedelectronica.es/info.0


Número 124  Martes, 28 de junio de 2022 Pág. 11609

- Fotocopia de la titulación de acceso.
- Documentación justificativa de los méritos alegados, a valorar en el concurso, y que se
relacionarán al dorso de la solicitud.
- Justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de participación en el
proceso selectivo.
 
Las bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén y en el tablón de anuncios electrónico de este Ayuntamiento,
residenciado en la sede electrónica y un anuncio extractado de las mismas en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.
 
CUARTA. Tasas por Derecho al Proceso Selectivo.
 
La tasa por participación en procesos selectivos para cubrir la plaza de personal funcionario
será de 70 €, que deberán abonarse mediante transferencia bancaria en el nº de cuenta del
Ayuntamiento de Jimena CaixaBank IBAN ES63 2100 3399 9813 0001 5795.
 
En la carta de pago se consignará el nombre del interesado/a y la denominación de la plaza
a la que se opta.
 
La falta de abono de los derechos al proceso selectivo dentro del plazo de presentación de
solicitudes supone la exclusión del candidato de dicho proceso.
 
QUINTA. Admisión de Aspirantes.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. Se publicará
anuncio de dicha resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, y en tablón de
anuncios electrónico de este Ayuntamiento y se concederá un plazo de diez días hábiles
para la subsanación de las mismas. En la misma resolución, se hará constar la designación
nominal del Tribunal.
 
Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización del
plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución
alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.
 
Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por Resolución de Alcaldía se
procederá a la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente se
publicará anunció de dicha resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, y en el
tablón de anuncios electrónico de este Ayuntamiento. En esta misma resolución, se hará
constar el día, hora y lugar en que se reunirá el Tribunal para la baremación de los méritos
del concurso.
 
SEXTA. Tribunal Calificador.
 
El Tribunal calificador estará formado por:
 
- Presidente: Un/a empleado/a público/a designado/a por la Alcaldía.
- Tres vocales designados/as por la Alcaldía.
- Secretario/a: El/la del Ayuntamiento o persona en quien delegue.
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La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de sus respectivos suplentes y su
composición tenderá a la paridad entre mujeres y hombres.
 
El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal
eventual no podrán formar parte del órgano de selección.
 
Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para la plaza
convocada.
 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con el
artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de
asesores técnicos, con voz y sin voto.
 
El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el
Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, aplicar los baremos
correspondientes y calificar el concurso.
 
A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría tercera.
 
SÉPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo de los Procesos.
 
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso, de conformidad con la
Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público las Administraciones Públicas.
 
Serán méritos computables únicamente los méritos alegados por los/as interesados/as de
acuerdo con el baremo establecido en las bases de esta convocatoria y relacionadas con
las funciones a desempeñar para el puesto.
 
Fase de Concurso y forma de acreditación de los méritos:
 
A) Experiencia Profesional. Puntuación máxima por este apartado: 12 puntos.
 
Se acreditará mediante presentación de certificación expedida por la Administración
correspondiente, en la que se acrediten los servicios prestados con mención del periodo,
plaza o puesto, acompañado del correspondiente informe de vida laboral y siempre que se
hayan desempeñado durante periodos de tiempo superiores a tres meses continuados.
 
En caso de no incluirse todos y cada uno de estos aspectos en la certificación de la
administración, ésta se acompañará también con el contrato de trabajo y con la vida laboral.
 
- Por cada mes de trabajo al servicio de esta Administración Local en plaza o puesto igual o
equivalente al que se opta: 0,18 puntos/mes.
- Por cada mes de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en plaza o puesto
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igual o equivalente al que se opta: 0,06 puntos/mes.
 
A estos efectos no se computarán como servicios los que no se hayan desempeñado
durante periodos de tiempo inferiores a tres meses continuados.
 
B) Participación en actividades formativas y/o de perfeccionamiento. La puntuación máxima
por este apartado: 8 puntos.
 
La participación como asistente en actividades formativas y/o de perfeccionamiento como
cursos, máster, seminarios, jornadas o acciones similares serán valorados siempre que se
encuentren relacionados con la naturaleza de la plaza convocada, y hayan sido organizados,
bien por una Administración Pública, o Universidad Pública, o Institución Privada u
Organizaciones Sindicales o colegios profesionales, siempre que formen parte del Acuerdo
de Formación para el Empleo de las Administraciones Publicas o hayan sido homologadas
por el INAP o IAAP, y que guarden relación directa con el puesto de trabajo y las
competencias municipales. Se aportará copia del correspondiente titulo.
 
La valoración de este apartado se hará a razón de 0,06 puntos por cada hora completa de
curso recibido.
 
En caso de que la duración esté expresada sólo en días se considerarán 5 horas lectivas
por día de curso.
 
Calificación de la fase de Concurso: Comprenderá la suma de las puntuaciones obtenidas
en los distintos apartados anteriormente descritos, con un máximo de 20 puntos.
 
Criterio de Desempate:
 
En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los méritos
enunciados en el apartado A) de esta Base.
 
De persistir el empate se acudirá a entrevista con los/as candidatos/a que arrojen idéntica
puntuación para la adjudicación de la plaza y que versará sobre la concreción de los méritos
alegados y la capacitación de la persona aspirante para el desempeño del puesto de trabajo
convocado. Esta entrevista se desarrollará en un plazo no superior a 72 horas siguientes a
la publicación de la puntuación obtenida y para aquellos/as en los que se dé estas
circunstancias, que serán convocados a una entrevista por orden alfabético y llamamiento
único en el tablón de anuncios electrónico de este Ayuntamiento.
 
Calificación de la entrevista: hasta un máximo de 2 puntos.
 
Seguidamente el Tribunal procederá a calificar a los aspirantes por orden de la puntuación
obtenida y formulará a la Alcaldía propuesta de nombramiento como funcionario de carrera
respecto del/os aspirante/s que haya/n obtenido mayor puntuación, no pudiendo exceder la
misma del número de plazas convocadas.
 
Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno
derecho.
 
La Calificación del Concurso se publicará en el tablón de anuncios electrónico de este
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Ayuntamiento.
 
OCTAVA. Relación de aprobados y propuesta de nombramiento.
 
El Tribunal concederá a los mismos un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a
dicha publicación para que aporten en el registro del Ayuntamiento la documentación
necesaria para acreditar que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la Base
Segunda de la convocatoria.
 
La documentación que los/as aspirantes deberán aportar a fin de comprobar que los/as
mismos/as reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria serán los
siguientes:
 
a) Original y fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Original y fotocopia del título académico exigido en la Base Segunda de la convocatoria o,
en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado, en la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias, todos los estudios para su obtención.
c) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.
 
Quienes dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, no presentasen la
anterior documentación o de la misma se dedujese que carecen de algunos de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación, pudiendo ser propuesto/a el/la siguiente aspirante que le correspondiese por
orden de puntuación total.
 
NOVENA. Incidencias.
 
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen desarrollo de proceso selectivo. En lo no previsto en las bases de la convocatoria,
se estará a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y, en
tanto en cuanto no se oponga o contradiga a la anterior, en lo dispuesto sobre la materia en
la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de
junio; y supletoriamente, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y
de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración General del Estado.
 
DÉCIMA. Recursos.
 
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de éstas,
podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los casos y formas establecidos en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. 
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ANEXO I.-

 
SOLICITUD

 
D/Dª___________________________________________________________________,
con domicilio en la calle                                                                                  , nº                 del
municipio de                                                   , provincia de _______________________,
C.P.               y provisto/a de DNI n.º                              , con teléfono de contacto                y
dirección de correo electrónico                                                                               ENTERADO/A

de la convocatoria efectuada por el Ayuntamiento de Jimena (Jaén), para cubrir mediante
concurso dos Plazas de Auxiliar Administrativo, vacantes en la plantilla de funcionarios de
carrera del Ayuntamiento, REUNIENDO TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES EXIGIDAS EN LAS
BASES DE LA CONVOCATORIA,

SOLICITO:

TOMAR PARTE EN LA MISMA.

Al dorso relación los méritos alegados para tomar parte en el Concurso.
 

En _______________________, a __________ de __________________ de 2022.
 
 
 
 

Fdo.:_________________________________________
 
 

 
 
 
SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE JIMENA
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MÉRITOS ALEGADOS EN LA DOCUMENTACIÓN
 
a) Experiencia Profesional:
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
__________
 
b) Formación:
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________»
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Asimismo, se publicarán en el
tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Jaén o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en provincia distinta,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Jimena, 22 de junio de 2022.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO RUIZ SANNICOLÁS.
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